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ACTA Nº 035 

 

ACTA SESION EXTRAORDINARIA CONCEJO COMUNA DE TALCA 

 

    En Talca a Miércoles 28 de Septiembre del 2022, siendo las 

10:15 horas, se inicia la Sesión Extraordinaria del Concejo presidida por el señor Juan 

Carlos Díaz Avendaño, Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Talca, contando con la 

participación de los siguientes Concejales: 

 

- SRA. MELANIA MOYA PLAZA 

- SR. HERNAN ASTABURUAGA INOSTROZA 

- SR. ERVIN CASTILLO ARANCIBIA   

- SRTA. PAULA RETAMAL RETAMAL       

- SR. PATRICIO MENA GUTIERREZ    

- SRA. CAROLINA SOTO TAPIA      

- SRA. JAVIERA CARRERA CHAVEZ    ONLINE   

- SR. MARCELO ROJAS GARCIA      

- SR. JUAN CARLOS FIGUEROA URRUTIA 

- SR. JUAN CARLOS CACERES MORALES    

  

 

- SRA. NELLY HERNANDEZ TAPIA 

SECRETARIA MUNICIPAL (S) 

 

 

Los Temas analizados en esta Sesión Extraordinaria fueron los siguientes: 

1. Acuerdo para aprobar Modificación Presupuestaria. 
 

2. Acuerdo para aprobar compras superior a 500 UTM para los siguientes 
Establecimientos : Liceo Marta Donoso Espejo, Instituto Superior de Comercio y 
Escuela Juan Luis Sanfuentes. 

 

 

 

SR. ALCALDE   : En el nombre de Dios y los vecinos se abre la Sesión. 

 

SRA. SECRETARIA (S)  : Buenos días, hoy día damos inicio a la Sesión 
Extraordinaria del miércoles 28 de septiembre del 2022. El primer punto en Tabla es el 
acuerdo para aprobar Modificación Presupuestaria.  
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SRTA. VERONICA GUERRERO : Expone lo siguiente. 
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SRTA. VERONICA GUERRERO : Ese sería el presupuesto Municipal. ¿Alguna consulta? 

SR. ALCALDE   : Carolina. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Buenos días alcalde, a los y las colegas, funcionarias, los 
que están ahí aportas de también exponer y a los vecinos y vecinas que están conectados.  
Bueno, primero que todo Verito, felicitarte, agradecerte, creo que es un comentario que hemos 
tenido varios concejales este último tiempo, que se agradece que se haya robustecido el equipo 
de SECPLAN con respecto a modificaciones, Digna también siempre súper aplicada con su pega, 
pero estaba muy solita, la Vero su experiencia que estaba en el departamento de Finanzas, le 
da una mirada distinta y hace mucho más amigable también la presentación de las 
modificaciones y eso se agradece, porque finalmente quienes estamos acá somos responsables 
y tenemos nuestro rol de fiscalizar el ejercicio presupuestario y para eso es básico poder 
entenderlo. Uno no se niega a aprobar o rechazar ciertas modificaciones porque tiene que ver si 
corresponde o no corresponde, pero cuando la información es clara, amigable, a uno le da más 
tranquilidad también en poder deliberar su opinión. Eso primero como moción general y creo que 
es importante como son cuatro presupuestos los que se van a modificar es que sometamos la 
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votación parcializada, o sea, pasemos primero Municipal. Si alguien tiene dudas, votemos y 
después así con Educación, Salud, Cementerio. No sé qué les parece. 

SR. ALCALDE   : ¿Alguna otra consulta?, votamos entonces, Melania.  

SRA. MELANIA MOYA   : Buenos días a todas y todos. Alcalde, concejales y 

concejalas, colegas, a los funcionarios. Bueno, Verónica, nosotros habíamos estado ya en 

reunión y habíamos hecho este comentario en relación a que ha sido bastante más amigable, lo 

hemos podido entender claramente, así que yo apruebo este cambio en la parte municipal. 

SR. ALCALDE   : Hernán. 

SR. HERNAN ASTABURUAGA : Apruebo, señor alcalde. 

SR. ALCALDE   : Ervin. 

SR. ERVIN CASTILLO  : Buen día, alcalde. Saludar a todas las vecinas y vecinos y 

funcionarios que están conectados en esta transmisión del Concejo Municipal de sesión 

extraordinaria, agradecer también a Verónica su presentación y en esta parte apruebo, señor 

alcalde. 

SR. ALCALDE   : Paula. 

SRTA. PAULA RETAMAL   : Si yo quiero saludarlos a todas y todos. Pedir que los 

Concejos Extraordinarios sean día martes, porque hay una cultura de día martes de los Concejos, 

aprovechando la instancia y yo sí quiero detenerme en agradecer particularmente este informe, 

se nota que efectivamente se robusteció el equipo, porque al menos para mí, me ha sido muy 

complejo entender cómo la dinámica financiera de la Municipalidad y este informe de verdad que 

me dejó muy claro la modificación, cuestión que no me había pasado durante el año que llevo 

acá. Así que yo quiero felicitar a la funcionaria Verónica, porque de verdad que su trabajo, su 

esfuerzo, se ve reflejado en que nosotros podamos entender, algo que veníamos de hecho 

reclamando que no entendíamos. También agradecerle a usted, alcalde, haber acogido también 

esas observaciones y obviamente apruebo. 

SR. ALCALDE   : Patricio.  

SR. PATRICIO MENA  : Gracias alcalde. Saludar a los vecinos, vecinas a los 

colegas, concejales, concejalas, a los funcionarios que están conectados. También sumarme a 

la felicitación de Verónica y a su equipo. Me imagino que tiene un equipo también que le ayuda 

a preparar toda esta información, porque es bastante amigable, bien entendible y por supuesto 

que aprobamos esta modificación alcalde. 

SR. ALCALDE   : Carolina. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Yo también entiendo perfecto. No voy a hacer mayores 

preguntas porque participé de la comisión del día lunes, así que me queda súper claro. 

Solamente un mensaje para usted, alcalde, viene el ítem Subvenciones, se va a incrementar 80 

millones de pesos. Agradecemos que acoja la solicitud porque usted dijo que iba a ser el mejor 

de los esfuerzos para suplementar concepto Subvenciones. Lo único que le voy a pedir es que 

cuidado con lo que compromete en terreno, porque efectivamente la facultad de las subvenciones 

es suya, pero pasan por Concejo. Apruebo el presupuesto Municipal. 

SR. ALCALDE   : Javiera.  

SRA. JAVIERA CARRERA  : Bueno, el otro día también estuve presente en la reunión 

de Comisión de Finanzas. No voy a ser preguntas porque todas las dudas ya las resolví el día 

lunes, así que apruebo. 
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SR. ALCALDE   : Marcelo. 

SR. MARCELO ROJAS  : Bueno saludar a cada uno de los colegas y a la gente que 

está conectada. Conozco a Verónica hace muchos años y sé que es una muy buena profesional. 

El tema financiero no es fácil de entender, pero si uno ve hoy día los ajustes presupuestarios que 

se están haciendo, indica que estamos siendo responsable con los gastos que siempre mi colega 

Figueroa alega, y está demostrado que estamos disminuyendo la deuda, estamos haciendo los 

ajustes y creo que eso habla bien del nivel de gastos que estamos y también la suerte de que 

presupuestemos que nos van a llegar más recursos, porque eso es lo que estamos reflejando en 

el presupuesto. Pero creo que es un muy buen trabajo, insisto, entender el tema presupuestario 

no es fácil y nada más que aprobar alcalde y sigamos en esa senda, ojalá nos lleguen muchos 

más recursos y podamos paliar las deudas que tenemos. 

SR. ALCALDE   : Juan Carlos Figueroa. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Apruebo alcalde. 

SR. ALCALDE   : Juan Carlos Cáceres. 

SR. JUAN CARLOS CACERES : Bueno, también aprovecho de saludar a todos los colegas 

y a todas las personas que nos acompañan y nos ven por redes sociales. Y efectivamente, el día 

lunes tuvimos comisión de finanzas y Verónica fue muy clara en su exposición. Nos aclaró todas 

las dudas, excelente profesional, le agradezco mucho y que quede claro a todas las personas 

que nos ven hoy día y que quede estipulado en el Acta que la idea de este Concejo es fiscalizar 

que el presupuesto municipal se vaya ajustando y que vayamos siendo responsable y le 

agradezco al alcalde y al equipo municipal a toda la gestión que gracias a este aporte que se 

hace es significativo en comparación al año pasado, se puedan ir suplementando los gastos y 

también asumiendo un poco la deuda flotante que tenemos como Municipalidad. Así que apruebo 

alcalde.  

SR. ALCALDE   : Bueno, sumarme a las palabras. También agradecer el 

trabajo que se hacía antes de que asumiera Verónica, Verónica es una funcionaria que tiene una 

gran trayectoria y mucho conocimiento. Así es que me sumo a esas palabras de felicitación, la 

idea es de ir haciendo los ajustes necesarios, mantener la austeridad, pero sin dejar de lado las 

necesidades de la comunidad también, hay que ir compatibilizando la responsabilidad financiera 

con la responsabilidad con la comunidad también. Así que apruebo señora Nelly. 

SRTA. VERONICA GUERRERO : Expone lo siguiente. 
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SR. ALCALDE   : Melania.  

SRA. MELANIA MOYA  : Es una pregunta que, aunque sea reiterativa, la estoy 

haciendo en distinta instancia, corresponda o no, pero me interesa hacerla. Es una capacitación 

que hay para los Jardines VTF que está pendiente. Entonces es una cantidad y tengo que seguir 

solicitándolo porque ya estamos en octubre, pero se necesita resolver antes de diciembre, por 

favor. 

SRA. VERONICA GUERRERO : También se hizo un ajuste porque hay menores ingresos 

en este ítem, por lo tanto, se disminuyó ese ítem y en total suman 2.192 millones de pesos, los 

cuales se suplementan en esos ítems que están explicados arriba dice: Gastos en Personal por 

Ajuste de la Carrera Docente, lo que hablábamos ayer por el tema de los reajustes para la 

Suplencias y Reemplazos por Licencias Médicas, Gastos en Vestuarios, Mobiliarios y Otros del 

Proyecto “Movámonos del 2019-2020 y 2021, Proyecto DEP “Yo confío en mi Escuela” que están 

especificadas  las tres escuelas Juan Luis Sanfuentes, Industrial y Liceo Amelia Courbis, esos 

son la suplementación de gastos en el ítem en el presupuesto de Educación. 

SR. ALCALDE   : Votamos Educación. Melania. 

SRA. MELANIA MOYA  : Apruebo, señor alcalde. 

SR. ALCALDE   : Ervin.  

SR. ERVIN CASTILLO  : Apruebo, señor alcalde. 

SR. ALCALDE   : Paula. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Apruebo, señor alcalde. 

SR. ALCALDE   : Patricio. 

SR. PATRICIO MENA  : Apruebo, señor alcalde. 

SR. ALCALDE   : Carolina. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Apruebo, alcalde. Y aprovechar en este presupuesto en 

particular, en específico, que también se va a ver en Salud. Felicitar a los equipos, a las 

Direcciones principalmente con sus equipos técnicos porque desde el análisis y la modificación 

del año pasado, la modificación del presupuesto se les pidió por parte de este Concejo que 

hincaran el diente, como se dice en el buen chileno, en la supervisión y mejorar la gestión de la 

recuperación de montos de licencias médicas y hemos recuperado mucha plata en licencias 

médicas. Unas felicitaciones para las Direcciones porque ahí se ha notado mucho el cambio. Así 

que apruebo también el de Educación. 

SR. ALCALDE   : Javiera. 

SRA. JAVIERA CARRERA  : Apruebo, señor alcalde. 

SR. ALCALDE   : Marcelo. 

SR. MARCELO ROJAS  : Bueno, se ve quienes están haciendo bien las cosas. Se 

me olvidó decirle alcalde, en el presupuesto anterior hay 107 empresas que hay que recaudar 

dos mil y tantos millones y eso es importante, a lo mejor darle un incentivo a la gente Rentas, de 

Patentes para que después de la hora de trabajo, puedan fortalecer esos equipos para poder 

cobrar esos tributos. Y bueno, ahí yo sé que usted va a hacer la gestión, pero siempre las ideas 

son bienvenidas. Bueno, nada más que aprobar el presupuesto de Educación y creo que yo le 
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hubiese dado unos poquitos más de recursos al tema de conservación, pero bueno. Pero está 

bien. 

SR. ALCALDE   : Juan Carlos Figueroa 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Apruebo alcalde. 

SR. ALCALDE   : Juan Carlos Cáceres. 

SR. JUAN CARLOS CACERES : Apruebo alcalde. 

SR. ALCALDE   : Apruebo, señora Nelly. 

SRTA. VERONICA GUERRERO : Expone lo siguiente. 
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SR. ALCALDE   : ¿Alguna consulta, Melania?. 
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SRA. MELANIA MOYA  : Bueno, todos los presupuestos ya fueron conversado 

anteriormente para que la gente sepa de que por qué estamos trabajando más rápido en este 

minuto es porque ya tuvimos una larga reunión el día lunes, así que apruebo, señor alcalde. 

SR. ALCALDE   : Ervin.  

SR. ERVIN CASTILLO  : Apruebo, señor alcalde. 

SR. ALCALDE   : Paula. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Apruebo alcalde, pero tengo una observación. Eso es lo 

bueno de participar del sistema público. Yo voy a contar una experiencia porque obviamente uno 

habla con los vecinos y vecinas, pero desde la experiencia uno conoce más aún cómo funcionan 

los servicios. Y bueno, mi hija ya está entrando en su pubertad y el otro día fuimos a la matrona 

y me tocó ver que es bien paupérrimo los carnet que le entregan a las jóvenes alcalde, es un 

papel, es una hoja fotocopiada. Entonces para considerarlo porque además que ese carnet 

contempla todo el ciclo de las mujeres desde que se empiezan a atender su ciclo reproductivo y 

sexual, ahí está la palabra correcta. Entonces, de hecho, eso me llamó la atención, porque es un 

papel que se perdía muy fácil, que se podía doblar muy fácil, y la respuesta de la funcionaria sin 

saber que era concejala es que no había recursos. Y esto lo planteo en el marco de que en algún 

momento una de las primeras modificaciones presupuestarias que aprobamos era porque 

supuestamente todas las necesidades básicas de los Cesfam ya estaban cubiertas. Lo que aquí 

claramente en lo empírico no es real. Entonces, para que igual tengamos ojo, porque claro, 

efectivamente se les entrega el carnet a las niñas, pero se entrega un carnet paupérrimo. O sea, 

yo hablo en particular, uno es cuidadosa y yo lo tengo en una carpeta, pero no todas las mamás 

son cuidadosas y no todas incluso tienen las condiciones para ser cuidadosa. Entonces muy 

probablemente la mayoría de eso se les va arrugar, se les va a perder y eso también genera 

como una inconsistencia en este relato de la vida sexual y reproductiva de las mujeres. Lo dejo 

como observación para ver si lo podemos complementar más adelante, aprovechando también 

que está la directora y que vamos a empezar a discutir el presupuesto municipal del próximo año. 

Muchas gracias. 

SR. ALCALDE   : Patricio. 

SR. PATRICIO MENA  : Sí, alcalde. Apruebo la modificación. 

SR. ALCALDE   : Carolina. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Gracias alcalde. Apruebo la modificación y aprovecho de 

avisar a los colegas también que me comprometí a hacer una gestión. Hay una duda con respecto 

a la Dirección Comunal de Salud. Estuvimos conversando ahí, coordinando con la directora, con 

respecto a los recursos de la emergencia que la Seremi de Salud entrega a los municipios. En 

primera instancia era hasta el 30 de septiembre, pero donde se prorrogó la emergencia hasta el 

30 de diciembre. Informalmente me comentaron que van a seguir entregando esos recursos 

hasta diciembre, pero igual lo dejamos obviamente formalizado a través de un correo con copia 

a la administración y a la directora de Salud Comunal, porque era súper importante saber si se 

iban a disponer de esos recursos o no, porque ahí hay profesionales asociados a los programas. 

Entonces de eso depende también prorrogar esos contratos, Así que hacerlo público, de que 

también apoyamos en esa gestión y apruebo el presupuesto de Salud. 

SR. ALCALDE   : Javiera. 

SRA. JAVIERA CARRERA  : Apruebo, señor alcalde. 

SR. ALCALDE   : Marcelo. 
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SR. MARCELO ROJAS  : Apruebo, señor alcalde. 

SR. ALCALDE   : Juan Carlos Figueroa. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Sí, señor alcalde, apruebo, pero quiero hacer un alcance. 

Yo agradezco a Verónica la metodología que está aplicando y agradezco a los colegas que han 

asistido a la reunión de Finanzas, que fue un número importante, el interés que han puesto en 

conocer cómo funciona el presupuesto. Por eso hoy día el Concejo es más rápido en la 

aprobación en general, así que yo creo que es destacado, especialmente mis colegas mujeres 

han mostrado mucho interés, Juan Carlos también, en ver cómo funciona un presupuesto y cómo 

se hace un ajuste presupuestario, que antes era mucho más complejo poder entenderlo y 

comprenderlo para todos. Así que agradezco a Verónica y a las colegas porque todo se está 

haciendo más fácil. Se está conociendo la realidad financiera del municipio, yo quiero ser muy 

sincero, las finanzas están cada día mejor y eso es importante por los ingresos adicionales que 

tratamos y cuando hablábamos que teníamos que recuperar plata con la sociedad de 

inversiones, entregamos unas bases y justamente hoy día se está dando de una manera natural, 

porque Impuestos Internos está entregando la información al municipio y eso nos va a permitir  

una cantidad de recursos que no teníamos porque se está recuperando tributariamente las 

patentes como corresponde. Incluso hay muchas sociedades de inversiones que tributan en 

Santiago y debieran hacerlo acá y yo creo que se está haciendo un buen trabajo. Felicito al 

Departamento de Finanzas, eso es todo alcalde. 

SR. ALCALDE    : Juan Carlos Cáceres.  

SR. JUAN CARLOS CACERES : Sí, bueno, agradezco también la presentación que hicieron 

Sandra y Álvaro de la Dirección Comunal respecto al presupuesto en Salud. Y ahí también hay 

que ver el Decreto N°75 de Subsecretaría de Salud Pública que mencionaba Carolina, que si 

bien prorroga hasta el 31 de diciembre, hay que ver cómo vienen los recursos de atención 

primaria, porque principalmente están dirigidos a la brecha de personal a honorarios que sigue 

hasta el mes de diciembre y ahí también hay un proyecto de Ley para poder hacer un traspaso 

de honorarios a contrata a todas estas personas que han estado a honorarios en los diferentes 

establecimientos de salud, al menos de Centro de Salud cerrada como son los Hospitales, porque 

ellos vinieron como honorarios a cubrir brechas que existían en la atención de salud, Así que 

apruebo el presupuesto de Salud alcalde. 

SR. ALCALDE   : Paula. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Yo quería complementar lo que decía Juan Carlos respecto 

al término de estos funcionarios que ayudaron apaliar la pandemia, se ingresó un proyecto de 

ley por parte del presidente de la Comisión de Salud, en donde se pretende redestinar a esas 

personas para apaliar la crisis en salud, no necesariamente la pandemia, sino que listas de 

espera y un montón de cuestiones y hay que estar atenta y atento los funcionarios para que lo 

sigan. Principalmente por eso lo comparto, porque al menos ya se están buscando maneras por 

parte del Ejecutivo para que esas personas no queden sin trabajo.  

SR. ALCALDE    : Apruebo señora Nelly, Hernán. 

SR. HERNAN ASTABURUAGA  : Si apruebo señor alcalde, bueno, también quiero felicitar el 

trabajo del equipo de finanzas, justamente por lo que dice Juan Carlos. Yo creo que ese tema de 

la recuperación por concepto de patentes de las sociedades es importante. También existe otro 

tema que tiene que ver con la atención en salud, con el per cápita, porque muchas personas de 

la comuna que se atienden eventualmente en alguna otra comuna y eso hace que el sistema lo 

deje figurando allá, y esa plata, ese Per Cápita va a dar a esa comuna y no la nuestra, y ellos 

viven acá. Entonces es súper importante hacer esa cuadratura entre la gente que vive en Talca 

y la que se atiende acá, hacer la presentación al ministerio para que esas platas vuelvan a la 



15  

 

 

comuna. Hay muchas comunas que lo hicieron durante el año 2018, un par de amigos alcaldes 

me contaban que era una cantidad de plata más o menos importante la que lograron recuperar 

para el Municipio. Y lo otro que me gustaría plantearle también al equipo es que pudiéramos 

trabajar una fórmula a lo mejor Juan Carlos nos puede colaborar desde la Comisión de Finanzas 

para establecer en la Ordenanza de Valores, porque nosotros tenemos que aprobar la ordenanza 

todos los años, pero establecer una ordenanza paralela para regular el tema de los terrenos 

baldíos en el casco histórico. Resulta que en el centro de la comuna existen casi 60 hectáreas 

de terreno, bueno, hoy día debe ser un poco menos por los proyectos inmobiliarios que hay en 

el centro, pero fácilmente deben ser unas 50 hectáreas que están hoy día en desuso y esto no 

implica ningún costo adicional para los dueños de los terrenos. Por lo tanto, se genera un 

mercado especulativo que hace que suban los precios, que ellos puedan negociar de una manera 

muchas veces poco decente, por decirlo de alguna forma, con las Inmobiliarias, suben los valores 

de los departamentos, pero no generan ningún beneficio para la comuna. Por lo tanto, yo creo 

que debiéramos establecer un cobro que nos permitiera a nosotros incentivar la reconstrucción 

en el casco histórico, donde a quien tiene un terreno y no hace absolutamente nada, le salga 

más caro tener el terreno desocupado que construir o en su defecto, si alguien no quiere pagar 

ese gravamen, puede facilitarle el terreno al municipio durante el tiempo que no vaya a construir 

y nosotros poder utilizarlo para establecer ahí ferias, como yo la he nombrado, las Ferias de 

Bolsillo, darle algún uso, una plaza de bolsillo, por ejemplo, una plaza que se puede remover 

cuando esta persona va a construir, pero nos va a permitir ir eliminando los lunares negros que 

tenemos en la comuna. Les doy un solo ejemplo la mejor manzana comercial de Talca o 

Educacional o lo que se quiera hacer ahí, que es el espacio de las Concentras, hoy día es un 

lunar negro en la comuna, porque no se ha comenzado la reconstrucción. Sin embargo, todo el 

patio podría perfectamente mientras se vuelven a reconstruir las escuelas, ser, qué sé yo, un 

patio de comida, un patio de Food Truck, ahí podrían estar los comerciantes ambulantes, 

etcétera.  Pero podríamos darle un uso, lo único que hay que tener es un poquito de creatividad, 

de ingenio y atreverse a hacer las cosas, porque si no vamos a seguir 15 años más con ese 

terreno en las condiciones en la que está. Entonces, a mí me gustaría invitar a la Comisión de 

Finanzas que pudiéramos sesionar en conjunto con la Comisión de Innovación y a lo mejor con 

ustedes para poder establecer ese itinerario y de aquí a fin de año tener un plan que podamos 

incluir en el presupuesto municipal, porque a lo largo del año a nosotros se nos ocurren ideas, 

se la planteamos al alcalde y él con justa razón, dice bueno, perfecto, veámoslo en el presupuesto 

para hacerlo el próximo año. Entonces, como estamos a tiempo, yo les propongo que lo 

trabajemos desde ya para que podamos incluirlo en el presupuesto del próximo año y con esto 

darle una solución también al centro de Talca, al casco histórico que está tan abandonado y que 

podría mejorar ostensiblemente si nosotros nos ponemos un poquito creativo. Apruebo y la 

felicito por su presentación. 

SRTA. VERONICA GUERRERO : Expone lo siguiente. 
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SR. ALCALDE   : Melania. 

SRA. MELANIA MOYA   : SÍ, yo apruebo esta modificación del Cementerio.  

SR. ALCALDE   : Ervin. 

SR. ERVIN CASTILLO  : También apruebo, señor alcalde. 

SR. ALCALDE   : Paula. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Apruebo. 

SR. ALCALDE   : Patricio. 

SR. PATRICIO MENA   : Apruebo alcalde. 

SR. ALCALDE   : Carolina. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Apruebo alcalde. 

SR. ALCALDE   : Javiera. 

SRA. JAVIERA CARRERA  : Agradezco a Verónica y a todos los funcionarios que 

hicieron este gran trabajo, a los que estuvieron el día lunes en la Comisión de Finanzas. Así que 

lo apruebo. 

SR. ALCALDE   : Marcelo. 

SR. MARCELO ROJAS  : Bueno, cuando Verónica dice esta es la más pequeña de 

todas las modificaciones, pero es la más efectiva, porque siempre el cementerio, de todos los 

años que yo llevo en la Municipalidad, el que siempre pone plata para el Municipio, o sea, puede 

ser la más pequeña, pero la más efectiva y siempre es un recurso que está cuando más lo 

necesitamos como municipio. Así que apruebo alcalde. 

SR. ALCALDE   : Juan Carlos Figueroa. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Apruebo alcalde. 

SR. ALCALDE   : Juan Carlos Cáceres. 
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SR. JUAN CARLOS CACERES : Sí, bueno con respecto al Cementerio, cómprele una 

camioneta nueva a los muchachos, les hace falta y aportan a la municipalidad y necesitan 

recursos. Así que apruebo alcalde. 

SR. ALCALDE   : Aprueba, señora Nelly. 

 

ACUERDO  

N°186 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
unanimidad del señor Alcalde y los señores Concejales y 
Concejalas; Melania Moya, Hernán Astaburuaga, Ervin Castillo, 
Paula Retamal, Patricio Mena, Carolina Soto, Javiera Carrera, 
Marcelo Rojas, Juan Carlos Figueroa y Juan Carlos Cáceres; 
Modificación Presupuestaria Municipal, Educación, Salud y 
Cementerio. 

 

 

 

SRA. SECRETARIA (S)   : El punto siguiente es el acuerdo para aprobar compras 
superior a 500 UTM para los siguientes Establecimientos : Liceo Marta Donoso Espejo, 
Instituto Superior de Comercio y Escuela Juan Luis Sanfuentes. 

 

 

SR. DAVID  TOBAR  : Expone lo siguiente.  
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SRTA. MACARENA  MUÑOZ : Expone lo siguiente. 
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SR. ALCALDE   : ¿Alguna consulta? Melania. 

SRA. MELANIA MOYA  : Gracias a los funcionarios. No es pregunta, pero es para 

que se entienda en este momento, cuando se hizo la reunión el viernes, trabajamos bastante en 

relación a los temas, inclusive conversamos en relación a la calidad de los materiales, porque 

son dineros de los alumnos y queremos que sean de buena calidad, no de fibra sintética, sino 

que sean de algodón, por ejemplo, los buzos, los computadores y todo eso se trabajó mucho 

también en la Comisión.  Eso para que lo entienda la gente que nos está viendo y escuchando 

en este minuto. Yo apruebo, señor alcalde. 

SR. ALCALDE   : Hernán. 

SR. HERNAN ASTABURUAGA  : Apruebo señor alcalde para que quede en Acta. 

SR. ALCALDE   : Ervin. 

SR. ERVIN CASTILLO  : Voto a favor, señor alcalde. 

SR. ALCALDE   : Paula. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Siempre apruebo. 

SR. ALCALDE   : Patricio. 

SR. PATRICIO MENA  : Gracias alcalde, Bueno esto se revisó en comisión y aparte 

se mandó el informe, así que apruebo alcalde. 

SR. ALCALDE   : Carolina. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Bueno, muchas gracias por la exposición, efectivamente 

se trabajó en comisión y lo más importante es que obedece primero a una necesidad que 

manifiesta la Comunidad Educativa, en este caso cada establecimiento con su equipo directivo, 

y segundo que está planteado de esta forma porque es la manera que tenemos para poder hacer 

la gestión de manera más rápida, porque si hiciéramos la figura de la licitación, probablemente 

no nos darían los plazos y después no podríamos rendir estos fondos y eso implicaría ajuste en 

el próximo presupuesto, porque lo más probable es que tengamos que devolver dinero y después 

nos llegue menos. Entonces, esas son cosas interesantes que uno hace porque finalmente 

obedece a la gestión y tomar las mejores decisiones para tener más recursos, mejor gestión y 

cubrir la necesidad de la Comunidad Educativa. Así que, por ende, yo apruebo. 

SR. ALCALDE   : Javiera.  

SRA. JAVIERA CARRERA  : Bueno, lo vimos en Comisión de Educación. Así que estuvo 

todo claro ese día de la exposición y reiterar un poco la exigencia de los materiales, como decía 

Melania, que no se cotice una cosa y que después llegue otra, así que si se cumple esa 

rigurosidad, apruebo este gasto, señor alcalde. 

SR. ALCALDE   : Marcelo. 

SR. MARCELO ROJAS  : Bueno felicitar al equipo de Educación porque creo que hoy 

día las platas de la SEP la tenemos que gastar, y se tienen que gastar en la Comunidad educativa 

y no creo que sea la primera propuesta que traigan, porque hoy día tenemos una cantidad 

importante de establecimientos, una cantidad importante de plata en este ítem. Así que nada 

más que felicitar y que las propuestas que vengan, las presenten lo antes posible para poder 

gastar esos recursos y que lleguen a la Comunidad Educativa. Apruebo, señor alcalde. 

SR. ALCALDE   : Juan Carlos Figueroa. 
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SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Señor alcalde antes de aprobar. Tengo varias consultas de 

vecinos de Talca, como prácticamente a partir del 1 de octubre se va a normalizar casi todo, me 

preguntan si el Concejo va a volver al sistema tradicional que teníamos antiguamente, donde nos 

veíamos más cerca y tratábamos temas como lo hacíamos siempre y que la gente pueda asistir 

personalmente a escuchar los Concejos. Eso me preguntaron 3 o 4 personas, como está 

terminando el Concejo, era mi deber planteárselo. 

SR. ALCALDE   : Con respecto al punto. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Apruebo, señor alcalde. 

SR. ALCALDE   : Juan Carlos Cáceres. 

SR. JUAN CARLOS CACERES : Bueno, quiero agradecer a los profesionales que están acá 

con nosotros. También agradecer a Melania por la Comisión. Si bien ella acomoda los horarios 

para que uno pueda asistir, igual son en horario laboral y ese día tenía un compromiso laboral, 

de todas maneras pude revisar con detalle la presentación que enviaron al correo institucional y 

claramente este es un aporte tangible que se le hace a los estudiantes de nuestra ciudad, y 

además que he tenido el aporte de algunos apoderados que ya han recibido el beneficio, por 

ejemplo de buzos completos para los alumnos por parte de la Municipalidad y que son de muy 

buena calidad. Así que apruebo alcalde. 

SR. ALCALDE   : Apruebo señora Nelly. 

 

ACUERDO  

N°187 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
unanimidad del señor Alcalde y los señores Concejales y 
Concejalas; Melania Moya, Hernán Astaburuaga, Ervin Castillo, 
Paula Retamal, Patricio Mena, Carolina Soto, Javiera Carrera, 
Marcelo Rojas, Juan Carlos Figueroa y Juan Carlos Cáceres;  
compras superior a 500 UTM para los siguientes Establecimientos: 
Liceo Marta Donoso Espejo, Instituto Superior de Comercio y 
Escuela Juan Luis Sanfuentes. 

 

 

SRA. SECRETARIA (S)  : Eso es todo señor Alcalde, muchas gracias. 

 

 

 

Finaliza la reunión a las 11:21 horas. 

 

 

 

 


